
REPUBLICA DE  CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETO N°  6 3 7  7  /2011.- 

ARICA, 	0 6 SEP 2011, 

VISTOS: 
a) Memorándum N°1218, de fecha 23 de Agosto  del 2011,  de Relaciones Públicas, que solicita 

decreto para aprobar el programa  denominado "Celebrando  Aniversario Fiestas Patrias con la 
Comunidad Ariqueña". 

b) Memorándum N°789, de  fecha 31 de  Agosto de  2011,  de Secretaría Comunal de 
Planificación. 

c) Registro de Correspondencia Interno N°1212599,  de fecha  31 de Agosto del 2011, de la 
Administración Municipal. 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones. 

DECRETO: 
APRUEBASE el Programa denominado "CELEBRANDO ANIVERSARIO 

DE FIESTAS PATRIAS CON LA COMUNIDAD ARIQUEÑA, el  que a continuación se 
detalla: 

1.- ANTECEDENTES GENERALES 

NOMBRE "CELEBRANDO ANIVERSARIO DE FIESTAS PATRIAS CON LA COMUNIDAD 
ARIQUEÑA 2011" 

EJECUTA Ilustre Municipalidad de Arica, a través de la Depto. de Relaciones Públicas, 
FECHA Mes de Septiembre 
COBERTURA Comunidad en General 

II. OBJETIVOS Conmemorar nuestra Independencia Nacional con la "Celebración de las Fiestas Patrias", 
a fin de promover y fortalecer los sentimientos de patriotismo dentro de la comunidad, a 
través de diversas actividades sociales, artísticas deportivas y culturales junto a toda la 
comunidad. 

III. RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Recursos Humanos Interno: 
Alcalde de Anca 
Dirección de Relaciones Publicas 
Dirección de Aseo y Ornato 
Dirección de Desarrollo Comunitario 
Dirección del Servicio Municipal de Salud 
Recursos Humano Externo: 
Personal de Carabineros 
Personal del Ejército de Chile 

IV. 
REQUERIMIENTOS 

REQUERIMIENTOS: 
Vino de honor para 1.500 personas, consistente en: 
vino, empanadas, y bebidas de 1500 c.c. 

$ 	3.700.000.- 
IVA. Incl. 

Saludo de Fiestas Patrias, del Sr. Alcalde y 
H. Concejo Municipal, hacia la 

$ 	1.200.000. - 

IVA. Incl 

TOTAL $ 	4.900.000.- 

CUADRO  COMPARATIVO 
CONCEPTO IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN SUBPROGRAMA MONTO 

Vino 	de 	honor 	para 	1.500 
personas, consistente en: vino 
de honor empanadas y bebidas 
sabores surtidos. 

215.22.01.001 Para personas 	(ali- 
mentos y bebidas) 

SP. N° 6 Programa 
culturales 

$ 3.700.000.-
I.V.A. Incl. 

Saludo de Fiestas Patrias, 	del 
Sr. Alcalde y H. Concejo 
Municipal, hacia la comunidad a 
través del diario La Estrella. 

22.12.003 Gastos 
representación 
Protocolo 
Ceremonial 

SP. N° 6 Programa 
culturales 

$ 	1.200.000.- 
IVA. INCL. 

total $4.900.000.- 



ILLO GALLEGUILLOS 
RIO MUNICIPAL 

CC /rpm. 

ANKAN ARTINEZ 
ALDE D ARICA 

1 monto del Programa es de $4.900.000. - 

DEJESE establecido que el programa está sujeto a la Ley N°19.886 "Ley de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios". 

IMPUTESE el gasto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho 
Programa. 

T ndrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Aseso 'a Jurídica, Dirección de Control, Planificación, Oficina de Administración de 
Chilecompra y 1. Secretaría Municipal. 

NOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 
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